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INFORME DEL COMISARIO 

A la Junta General de Accionistas de 
PLASTIMFTSA. 

1 lle revisado el estado de simuación financiera de PLASTIMET S.A, al 31 de 
diciembre del 2012 y los correspondientes cstados de resultados micgrales, de 
¡cambios en el patrimonio de acciomstas y de flujos de efectivo por el año terminado 
enesa fecha. Tales estados financieros son responsabilidad de la Administración de la 
Compañía. Mi responsabilidad es emiur un iíormo sobre los estados financieros 
asados en mi revisión. 

2. Mi revisión fue cfectuada de acuerdo con Norma Intemacional de Auditoria 
aplicable a trabajos de revisión. Esta norma requiere que una revisión sea diseñada 
y realizada para obtener corteza razonable de ss los estados financieros no contienen. 
exposiciones crróncas o exactas de carácter significativo, Una revisión sc loma 
prancipalmente u investiguciones con personal de la Compañía y 4 procedimientos 

íncos aplicados u Tos datos financieros, así que provee menos corteza que uns 
suditona. Consccuentemente no efectúe una auditoria y por consiguiente, mo. 
expreso una opinión de auduoria. 

  

   

  

3 AL 31 de diciembre del 2012, las operaciones de la Compañía PLASTIMET S.A. 
corresponden fundamentalmente a la venta de productos que son adquiridos a 
compañías del mismo grupo económico, a los precios y Bajo condiciones 
«establecidas con dichas entidades relacionadas. 

4. Basado en mu revisión, nada ha llamado mi atención que me hiciera creer que los 
«stados financieros mencionados ca cl púa |, no presenten razonablemente la 
suuación financiera de PLASTIMET S.A., al 31 de diciembre del 2012, los 
resultados de las operaciones, los cambros en su patrimonio y los flujos de cfsctwo 
por el año terminado en csa fecha, cn todos los aspectos importantes, de acuerdo con 
"Normas Inemacinale de Infomación Finca pura Pequeñas y Mediana Entidades (NIF 
paPYMIS) 

5... Basado en el artículo 279 de la Ley de Compañías, cn cl desempeño de mis funciones. 
como Comisario, cumplí con las obligaciones determinadas por la Ley de Compañías 
y, de acuerdo con lo requendo por las normas legales vigentes, informo que 

2) Revisé las resoluciones adoptadas por la Junta General de Acciomstas de 
PLASTIMET S.A.. y en mi opinión considoro que la Admunistración ha dado:



el año terminado el 31 de del 2012 

cumplimiento a tales resoluciones, así como a las obligaciones legales, estatutarias 
y reglamentarias. 

b) Los procedimientos de control interno de la Compañía cumplen los requerimientos 
de un apropiado sistema contable-admunistraivo que permulcn a la Administración. 

controlar oportunamente su gestión empresarial y salvaguardar adecuadamente sus. 
actos. 

e) Ventfiqué que las cafrs presentadas en los estados financicros surgen del sistema. 
de contabilidad el cual cumplo con un adecuado proceso que permite idemificar, 
reurur, analizar, calcular, clasica, regstrar, resumur e informar las transacciones. 
contables y dichas transaccrones han sido elaboradas de acuerdo con Noms: 
Intemacionale de Informacion Financiera ara Pequeñas y Medias Entidades (NIIF para 
PYMES). 

6. Este informe está dirigido para mformación y uso de la Junta Gencral de Acesonistas 
de PLASTIMET S.A, y para su presentación ante la Superntendencra de Compas 
“el licuador en cumplimiento de las disposiciones emidas por esta entidad de 
control, y no debe ser utilizado para ro propósito. 

Atentamente 

a 
Ke. Carlos Alberto Bald Velásquez 
Comisario 
CA 0919694208 

Guayaquil, marzo 24 de 2013


